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MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________

la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación 
de pliego de cargos en contra de la empresa COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA LIMITADA-
COTRANAL LTDA con NIT  890500446 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE

1

2

3

4

5

1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 2.
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad del 
Sector y del Sistema de Transporte.
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993.
4

5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018.
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6Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 
restación de los servicios pú

7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4.
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018.
9 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y 
la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte.
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados en el inciso anterior, 
los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de 

10 la Nación y las Entidades Territoriales, se 

11Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada caso concreto. 
12 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio público estará a cargo de 
la Superintendencia de Puertos y Transporte
13

14
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Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1079 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte dentro del cual se desarrolla, entre otros, los 
requisitos de habilitación y de operación que deben cumplir las empresas que 
prestan el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por 
carretera. Así como las condiciones de seguridad dirigidas para la protección de los 
usuarios del sector transporte.

En ese sentido el
operación de los equipos. De acuerdo con la modalidad de servicio y radio de acción 
autorizado, los documentos que sustentan la operación de los equipos son: 1. 
Transporte público colectivo de pasajeros por carretera: 1.1. Tarjeta de Operación. 
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Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el 
material probatorio para acreditar, en primer lugar, que presuntamente:

Mediante Radicado No. 20215341016612 del 23/06/2021

Mediante radicado No. 20215341016612 del 23/06/2021., esta superintendencia 
recibió el informe de infracciones presentado por la Policía Nacional de la Dirección 
de Tránsito y Transporte seccional Cúcuta, en el que se relacionaba el Informe Único 
de Infracción al Transporte No. 225610 del 11/09/2020, impuesto al vehículo de 
placa TTU876, vinculado a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
NACIONALES DE PAMPLONA LIMITADA- COTRANAL LTDA., toda vez que se 
encontró que el vehículo prestaba el servicio de transporte, no porta la planilla de 
despacho para la prestación del servicio , del 

de acuerdo con lo 
indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, y los demás datos identificados en el 
IUIT el cual se encuentra anexo al presente acto administrativo.
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Mediante Radicado No. 20215341016452 del 23/06/2021.

Mediante radicado No. 20215341016452 del 23/06/2021., esta superintendencia 
recibió el informe de infracciones presentado por la Policía Nacional de la Dirección 
de Tránsito y Transporte seccional Cúcuta, en el que se relacionaba el Informe Único 
de Infracción al Transporte No. 225611 del 11/09/2020, impuesto al vehículo de 
placa XLF233, vinculado a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
NACIONALES DE PAMPLONA LIMITADA- COTRANAL LTDA., toda vez que se 
encontró que el vehículo prestaba el servicio de transporte, no porta la planilla de 
despacho para la prestación del servicio 

de acuerdo con lo 
indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, y los demás datos identificados en el 
IUIT el cual se encuentra anexo al presente acto administrativo.

Mediante Radicado No. 20215341016732 del 23/06/2021.

Mediante radicado No. 20215341016732 del 23/06/2021., esta superintendencia 
recibió el informe de infracciones presentado por la Policía Nacional de la Dirección 
de Tránsito y Transporte seccional Cúcuta, en el que se relacionaba el Informe Único 
de Infracción al Transporte No. 225612 del 11/09/2020, impuesto al vehículo de 
placa XMA319, vinculado a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
NACIONALES DE PAMPLONA LIMITADA- COTRANAL LTDA., toda vez que se 
encontró que el vehículo prestaba el servicio de transporte, no porta la planilla de 
despacho para la prestación del servicio 

de acuerdo con lo 
indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, y los demás datos identificados en el 
IUIT el cual se encuentra anexo al presente acto administrativo.

Mediante Radicado No. 20215341204362 del 21/07/2021.

Mediante radicado No. 20215341204362 del 21/07/2021., esta superintendencia 
recibió el informe de infracciones presentado por la Policía Nacional de la Dirección 
de Tránsito y Transporte seccional Bucaramanga, en el que se relacionaba el 
Informe Único de Infracción al Transporte No. 377980 del 28/05/2020, impuesto al 
vehículo de placa TAX866, vinculado a la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA LIMITADA- COTRANAL 
LTDA., toda vez que se encontró que el vehículo prestaba el servicio de transporte, 
no porta la planilla de despacho para la prestación del servicio de acuerdo con lo 
indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, y los demás datos identificados en el 
IUIT el cual se encuentra anexo al presente acto administrativo.

Mediante Radicado No. 20215340995362 del 21/06/2021.

20215340995362  del 21/06/2021
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Que de acuerdo con los Informes Únicos de Infracciones No. 225610 del 
11/09/2020, impuesto al vehículo de placa TTU876, No. 225611 del 11/09/2020, 
impuesto al vehículo de placa XLF233, 225612 del 11/09/2020, impuesto al vehículo 
de placa XMA319, No. 377980 del 28/05/2020, impuesto al vehículo de placa 
TAX866, y No. 472862 del 10/10/2020, impuesto al vehículo de placa UFS555, 
vinculados a la investigada y de acuerdo con la casilla 16 del IUIT diligenciado por 
los agentes de la Policía Nacional, los vehículos referenciados No porta planilla de 
planilla de despacho, por lo tanto, se consolida una conducta al no poder verificar 
que efectivamente el vehículo cuente con los documentos que soportan la operación 
del mismo, entre ellos la planilla de viaje despacho la cual permite tener un control 
sobre la operación, ya que en este documento se puede observar las rutas y áreas 
que le corresponden servir al vehículo en cuestión de acuerdo con su habilitación.

Así las cosas, la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
NACIONALES DE PAMPLONA LIMITADA- COTRANAL LTDA presuntamente se 
encuentra prestando el servicio público de transporte de pasajeros por carretera sin 
contar con los documentos que exige la normatividad de transporte, esto es la 
planilla de despacho, lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de la 
Ley 336 de 1996 en concordancia con lo descrito por el artículo 2.2.1.8.3.1 del 
Decreto 1079 de 2015.

12.2. Por presuntamente presta un servicio no autorizado.
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En consecuencia, para este Despacho existen suficientes méritos para establecer 
que la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES NACIONALES DE 
PAMPLONA LIMITADA- COTRANAL LTDA, de conformidad con los informes
levantados por la Policía Nacional, presuntamente ha transgredido la normatividad 
que rige el sector transporte, toda vez que a lo largo de este acto administrativo se 
demostrará el material fáctico y probatorio, en el que se refleja las conductas 
desplegadas por la Investigada, por presuntamente prestar un servicio no 
autorizado desconociendo su habilitación como empresa de servicio público de 
transporte de pasajeros por carretera.

se pudo evidenciar que presuntamente la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA LIMITADA- COTRANAL 
LTDA, (i) presta servicios no autorizados toda vez que se encontró transportando 
usuario sin tiquetes.

Que, para desarrollar la anterior tesis anotada, se tiene el siguiente material 
probatorio y sustento jurídico, que permite determinar que la Investigada ha 
transgredido la normatividad que rige el sector transporte, veamos: 

El Gobierno Nacional, en el numeral 7 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, hizo 
énfasis en que la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la 
expedición del respectivo permiso de operación por parte de la autoridad 
competente. Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los 
principios, la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la prestación 
del servicio de transporte. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 3º, numeral 7º de la Ley 105 de 
1993, sin perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o convenios de carácter 
internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la 
habilitación y a la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de 
concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de 
despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: 
escolar, de asalariados, de turismo y ocasional.

Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto Nacional del Transporte ha establecido los 
principios, la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la prestación 
del servicio de transporte. De esta manera se tiene que el artículo 16 y 18 de la 
citada Ley, regula lo relacionado con la prestación de servicios no autorizados, 
veamos:

Articulo 16.- De conformidad con lo establecido por el artículo 3,, 
numeral 7 de la Ley 105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en tratados, 
acuerdos o convenios de carácter internacional, la prestación del servicio 
público de transporte estar  sujeta a la habilitación y a la expedición de un 
permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según que 
se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o reas de operación, 
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servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de 

Artículo 18. El permiso para prestar el servicio público de transporte es 
revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado 

Es así, que el permiso para la prestación del servicio público de transporte es 
revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las 
condiciones en él establecidas. 

Ahora, en cuanto a la prestación del servicio de transporte Terrestre Automotor de 
pasajeros por carretera, el artículo 2.2.1.4.5.2 del Decreto 1079 de 2015, establece 
lo siguiente:

Artículo 2.2.1.4.5.2. Permiso. La prestación de este servicio público de 
transporte estará sujeta a la expedición de un permiso o la celebración de un 
contrato de concesión o de operación por parte del Ministerio de Transporte. 

Parágrafo. El permiso para prestar el servicio público de transporte es 
revocable y obliga a su beneficiario a cumplir las condiciones establecidas en 
el acto que las concedió.

Ahora bien, es importante señalar, que, todos aquellos documentos que emanen de 
una autoridad tienen el talante de pruebas las cuales pueden ser esgrimidas dentro 
de una investigación administrativa como fuente probatoria de la misma , es así 
como, de los Informes de Infracciones al Transporte allegados a esta 
Superintendencia, en relación con la presunta prestación del servicio no autorizado 
por parte de la empresa, se presume su autenticidad en la medida en que el Código 
General del Proceso , señala que un documento se presume autentico, cuando sea 
emanado de una autoridad y cuando el mismo no haya sido tachado de falso. 

De acuerdo con el anterior escenario, se tiene que la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA LIMITADA- COTRANAL 
LTDA con NIT  890500446 - 6., despliega una conducta enfocada a destinar los 
vehículos, para prestar un servicio de transporte no autorizado.
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Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la 
Ley 336 de 1996, así: 

-Con base en la graduación que se establece en el presente 
artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales 
vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán 

-Con base en la graduación que se establece en el presente 
artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales 
vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán 

DÉCIMO CUARTO: En caso de encontrarse responsable a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA 
LIMITADA- COTRANAL LTDAcon NIT  890500446 - 6 por el cargo arriba 
formulado, al infringir la conducta descrita en el literal e) del artículo 46, procederá 
las sanciones procedentes dando aplicación al literal a) del parágrafo del artículo 
46 de la Ley 336 de 1996, que establece:
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PARÁGRAFO. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo 
se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de 
transporte:
Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales 

Artículo 46
el presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros 
relacionados con cada Modo de transporte: 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados.
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un
tercero.
3. Reincidencia en la comisión de la infracción.
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de
supervisión.
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta
para ocultar la infracción u ocultar sus efectos.
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o
se hayan aplicado las normas legales pertinentes.
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por
la autoridad competente.
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto

RESUELVE
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NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 
Directora de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre 

Notificar:

Proyectó: Paula Palacios Prieto Contratista DITT 
Revisó: María Cristina Álvarez Profesional Especializado DITT

 

Firmado digitalmente por 
ARIZA MARTINEZ CLAUDIA 
MARCELA 
Fecha: 2023.07.27 17:42:36 
-05'00'







































































Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 5804

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: cotranal1@gmail.com - cotranal1@gmail.com

 Asunto: Notificación Resolución 20235330053165 de 27-07-2023

 Fecha envío: 2023-07-28 15:28

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/28 
Hora: 15:50:51

 Jul 28 20:50:51 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Notificacion de entrega al servidor 
 exitosa

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/28 
Hora: 15:50:52

Jul 28 15:50:52 cl-t205-282cl postfix/smtp[16290]: 
2FEAF1248796: to=<cotranal1@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
.122.26]:25, delay=0.84, delays=0.11/0/0.19/0.54, 

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1690577452 e9-
20020a05622a110900b004033ca9d122si286

9156qty.391 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/07/28 
Hora: 15:56:32

 66.249.83.99 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/28 
Hora: 15:56:35

 179.1.133.21 No hay datos disponibles.Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/114.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 



como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 20235330053165 de 27-07-2023

 Cuerpo del mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA LIMITADA- 
COTRANAL LTDA

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Contra la presente resolucion no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 



presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

NOTA: PAra visualizar resolucion por favor haga click en el siguiente enlace https://supertran
sporte-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/camilomerchan_supertransporte_gov_co1/EaL-
2diuNK5JiOKh9e1waAwBFgO2yVzLYFGWPSvfjl-exg?e=nOJZbq

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones   

 Adjuntos

--

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co

https://supertransporte-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/camilomerchan_supertransporte_gov_co1/EaL-2diuNK5JiOKh9e1waAwBFgO2yVzLYFGWPSvfjl-exg?e=nOJZbq
https://supertransporte-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/camilomerchan_supertransporte_gov_co1/EaL-2diuNK5JiOKh9e1waAwBFgO2yVzLYFGWPSvfjl-exg?e=nOJZbq
https://supertransporte-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/camilomerchan_supertransporte_gov_co1/EaL-2diuNK5JiOKh9e1waAwBFgO2yVzLYFGWPSvfjl-exg?e=nOJZbq

